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de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 23 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1936, aprobado 
por Decreto 2619/1963.

Barcelona, 13 de abril de 1975.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—7.299-C.

11700 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctri
ca, cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-29.191/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 12, línea a E. T. 4.686, 

Ramón Julia Baucells.
Final de la misma: E. T. 6.744, «Agrupación Vecinos "La 

Plana”»,
Término municipal a que afecta: Villanueva y Geltrú.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,017 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 43,05 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyo: Un tramo.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA., 25/0,38-,0,22 KV.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2317 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de. Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto 
autorizar la instalación de: la línea solicitada y declarar la ui- 
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamenta de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decrete 2619/1966

Barcelona, 18 de abril de 1975.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—7.296-C.

11701 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia do «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica de- Ribagorzana», con domicilio ea Bar
celona, paseo de Graba, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica, cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-30.410/74.
Finalidad; Ampliación de la ted' de distribución en alta ten- 

ión. con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 114, línea LB-33, Vallcarca- 

Tcrredembarra.
Final de la misma: E. T. 6.384, José Prat Barrachina.
Término municipal a que afecta; San Pedro de Ribas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,136 de tendido aéreo y 0,012 ten

dido subterráneo
Conductor: Aluminio-acero y aluminio 43,05 y 150 milímetros 

cuadrados de sección.
Material de apoyos: Hornrgón, metálico y cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., 25/0,38-0,22 KV,
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de ,20 de octubre; Ley 10/" 
1966, de 18 de marzo; .Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
ut’lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 18 de abril de 1975.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—7.295-C.

11702 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia. 132, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expedienté: Sección 3.a AT/ce-28.491/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 19, línea a E. T. 4.195.
Final de la misma: E, T. 6.903, Antonio Muría.
Término municipal a que afecta: Viladecáns.
Tensión de servicio: 25 KV.'
Longitud en kilómetros: 0,170, aéreo.
Conductor: Aluminio-acero 43,05 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de apoyos: Hormigón o metálicos.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA., 25/038,-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo. Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1986, aproba
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 18 de abril de 1975.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—7.298-C.

11703 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroelécrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica, cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-30.575/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 16, línea a E. T. 6.117, 

«Ortal, S. A.».
Final de la misma: E. T. 6.810, «Poliplastic, S. A.».
Término municipal a que afecta: Polinyá.
Tensión de servicio: 25 KV'.
Longitud en kilómetros: 0,300 subterráneo.
Conductor: Aluminio, 240 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación: Medición.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de' Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública-de 1% misma a los efectos de la imposición de !a 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 18 de abril de 1975.—El Delegado provincial, Fran-, 
cisco Brosa Paláu.—7.297-C,

11704 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona. por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en 6l expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, naseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:



12026 5 junio 1975 B. O. del E.—Núm. 134

Número del expediente: Sección 3.ª AT/ce-40.754/74 (O. T. 495).
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 6.405, Juan Campos Coll.
Final de la misma: Derivación a E. T. 4.319, Ayuntamiento 

de Castelldefels (castillo).
Término municipal a que afecta: Castelldefels.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,410 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 150 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos; Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 18 de abril de 1975.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—7.294-C.

11705 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se señala fecha para el levanta
miento de las actas previas a la ocupación de las 
fincas afectadas por la línea a 44 KV. La Cumbre- 
Torre de Santa María. Empresa: «Iberduero, So
ciedad Anónima».

Con esta fecha se remite para su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y al periódico «Hoy» anuncio detallado 
de la petición formulada por la Empresa referida, señalando 
día y hora en que se llevará a efecto el levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de los terrenos afectados, con
forme a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropia
ción Forzosa.

Los bienes afectados conocidos corresponden a:

Término
municipal

Finca Propietario

Ruanes ........... Coronadas ......... D. Antonio Crispín González.
Salvatierra de

Santiago ........

Salvatierra de

Bermejal ............ D. Alfonso Bardají y Bui- 
trago.

Santiago ........
Salvatierra de

Vegón .................. D. Francisco Cortés Valverde.

Santiago ........ El Gato................ D. Eusebio Rodríguez Mén
dez.

Cáceres, 31 de mayo de 1975.—El Delegado provincial, Rai
mundo Gradillas Regodón.—2.192-B.

11706 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
diz por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en Cádiz por «Cía. Sevillana de Elec
tricidad», con domicilio en avenida de Borbolla, 5, Sevilla, soli
citando autorización y declaración en concreto de utilidad públi
ca para el establecimiento de una línea aérea desde subestación 
«La Línea» a factoría «Lubrisur», y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el capítulo III Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo 
III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Minis
terio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Cá
diz ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad» la instala
ción de línea aérea desde subestación «La Línea» a factoría «Lu
brisur», cuyas principales características son las siguientes: Lí
nea aérea trifásica, de doble circuito; longitud, ramal I-0, 581, y 
ramal II-0, 589. tensión, 66 KV.; conductores, aluminio-acero de 
281,1 milímetros cuadrados; aisladores, vidrio templado 15,12 P.; 
cuya finalidad es alimentar de energía eléctrica a factoría «Lu
brisur».

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Cádiz, 12 de abril de 1975.—El Delegado provincial, Miguel 
A. de Mier y Baños.—7.454-C.

11707 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Industrias Coromina, S. A.», con domicilio en 
Bañolas, solicitando autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de una línea de A. T. y 
estación transformadora, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966 sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre, de 1939 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Industrias Coromina, S. A.», la 
instalación de la línea de A. T. a E. T. «Ferradas», con el fin 
de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes 
de distribución, cuyas principales características son las si
guientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: En el apoyo número 9 de la línea a la 
E. T., «Molí de L’Oli».

Final de la misma: En la nueva E. T. «Ferradas».
Término municipal a que afecta: Seriñá.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,738.
Conductores: Aluminio acero de 54,59 milímetros cuadrados 

de sección.
Material: Apoyos de madera y metálicos con aisladores de 

vidrio.
Estación transformadora

Tipo: Intemperie, sobre apoyos de hormigón, con transfor
mador de 75 KVA. a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación de 
esta resolución.

Gerona, 2 de mayo de 1975.—El Delegado provincial acciden
tal, J. Carlos M. de la Escalera.—6.828 C.

11708 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 1.653-74/157, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «ENHER», con domicilio en paseo de 
Gracia, 132, Barcelona, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
línea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.-

Autorizar a la Empresa «ENHER» la instalación de la línea 
de A T. a E. T. «Ind. Coromina S. A.», con el fin de ampliar 
y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de distribución, 
cuyas principales características son las siguientes:

Linea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo número 146 de la línea E. M. «San 
Gregorio»-La Bisbal (Tramo II).

Final de la misma: En la estación de medición «Ind. Coro- 
mina, S. A.».

Término municipal a que afecta: San Julián de Ramis.


